
ACUERDO CTF-2188-7/006/2012 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUB CUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONVENIOS DE 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LOS Ce. 
EDUARDO ORTIZ DELGADO, ARIADNA HERNÁNDEZ SMITH y ANA 
ROSA MORENO suÁREZ. 

CONSIDERANDO 

1. Que el cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrimonio 
institucional, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional E lectoral, así como los 
productos financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuestal que corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del IEDF y 383 del Código Financiero del Distrito 
Federal, entonces vigente. 

2. Que con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDF Y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BANORTE (Institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7. 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, el IEDF Y la Institución Bancaria 
celebraron el Prirner Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
"PATRIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
DEL FIDEICOMISO". 

4. Que con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el IEDF y la Institución 
Bancaria celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la to talidad de las cláusulas del mismo, para constituirse 
en un Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible. 
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5. Que dentro del Segundo Convenio Modificatorio arriba citado y en específico la 
Cláusula Sexta denominada: "DE LOS ÓRGANOS DEL FIDEICOMISO", se 
establece que para el cumplimiento de sus fines, el Fideicomiso contará con un 
Comité Técnico y con un E nlace Operativo. 

6. Que en términos de lo señalado en la Cláusula Séptima modificada por virtud del 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato, en sesión de fecha nueve de 
febrero de dos mil diez se instaló el Comité Técnico del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité Técnico), quedando 
integrado como sigue: 

7. 

8. 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del IE DF. 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Administrativo del 
IED F. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IE DF; 

Invitados 

Quien ocupe el cargo de Director de Personal del IEDF, Y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IED F. 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del Consejo 
General del IEDF, Y 
Un representante de la Fiducial1a. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez el IEDF Y la Institución Bancaria 
celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
entre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEL FIDEICOMISO", 
para señalar en el primer párrafo en su numeral "1.1. Efectuar el pago de la 
contraprestación que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes inmuebles y 
muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el desarrollo de 
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sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos ~ 
sus remodelaciones, acondicionamientos, manterunuento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes 
Muebles e Inmuebles ... ". Asimismo, fueron modificados los numerales 1.2. y 1.6. 
para quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral, en el entendido 
de que 'LA FIDUCIARIA' al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que 
serán entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misma se obligue a 
efectuar ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuenu'lS y destinatarios que señale el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la misma hará las veces del recibo a que se 
refiere este numeral". 

9. Que dentro de las facultades del Comité estipuladas en las Reglas de Operación 
para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 OZeglas de Operación), 
artículo 6, fracción 11, se establece que es facultad del Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de conformidad con los fines 
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el artículo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación por rees tructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el numeral anterior, se deberá 
realizar conforme a lo establecido en los procedimientos in ternos vigentes del 
JEDF. 
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12. Que los Ce. Eduardo Ortiz Delgado, Ariadna Hernández Smith y Ana Rosa 
Moreno Suárez, comunicaron por escrito al Secretario Ejecutivo su intención de 
manera indubitable de dar por concluida la relación laboral que cada uno tenía 
con el IEDF; ello, mediante la separación por convenio prevista por el artículo 
125, párrafo segundo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal (Código), de la forma que sigue: 

Ex-trabajador(a) Fecha de Terminación de la 
Relación Laboral 

Eduardo Ortiz Delgado 15/ 04/ 2012 
Ariadna Hernández Smith 30/ 04/ 2012 
Ana Rosa Moreno Suárez 30/ 04/ 2012 

13. Que la Secretaría Administrativa comunicó al Secretario Ejecutivo, a instancia de 
éste, que el IEDF cuenta con recursos económicos suficientes para celebrar las 
terminaciones laborales conducentes, seíi.alando que parte de los mismos se 
encuentran en el Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 
número 2188-7, Subcuenta de Reserva Laboral; y otra parte será cubierta del 
presupuesto asignado al IEDF para el ejercicio fiscal dos mil doce. Asimismo, 
remitió la cuantificación de las cantidades a pagar para cubrir la suma que resulte 
con mo tivo de la terminación de las relaciones laborales de los Ce. E duardo Ortiz 
Delgado, Ariadna Hernández Smith y Ana Rosa Moreno Suárez, especificando los \ 
montos a erogarse del Fideicomiso y los conceptos que éstos abarcan; de la forma 
que slgue: 

Oficio de la Secretaría Ex-trabajador(a) 
Administrativa 

IEDF / S¡\ / 718/ 2012 Eduardo Ortiz Delgado 
IEDF / SA/755/ 2012 Ariadna Hernández Smith 
IEDF/ SA/817/ 2012 Ana Rosa Moreno Suárez 

14. Que con motivo de la terminación de las relaciones laborales de los Ce. E duardo 
Ortiz Delgado, Ariadna Hernández Smith y Ana Rosa Moreno Suárez, los 
titulares de las respectivas áreas de adscripción informaron que no se verán 
afectados los intereses institucionales del IEDF; conforme a lo siguiente: 

Ex-trabajador( a) Area de Adscripción Oficio Area de Adscripción 
Eduardo Ortiz Delgado Contraloría General IEDF / CG/ SRESP / 145/ 2012 

Ariadna Hernández Unidad Técnica del IEDF / UTCFD/ 0310/ 2012 
Smith Centro de Formación 

y Desarrollo. 
1\na Rosa Moreno Unidad Técnica del IEDF / UTCFD/ 0322/ 2012 

Suárez Centro de Formación 
y Desarrollo. 
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15. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos de los Ce. 
Eduardo Ortiz Delgado, Ariadna Hernández Smith y Ana Rosa Moreno Suárez, al 
Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, a efecto de que informara si se 
encuentran sujetos a algún procedimiento para la determinación de sanciones; a lo 
cual dicha Unidad Técnica respondió que en el Libro de Gobierno relativo a los 
procedimientos para la determinación de sanciones no se encontraron 
antecedentes relacionados con ellos. Esto, mediante los oficios: 

Ex-trabajador(a) Oficio de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos 

Eduardo Ortiz Delgado IEDF / UTAT/ 500/ 2012 
Ariadna Hernández Smith IEDF / UTAJ / 550/ 2012 
Ana Rosa Moreno Suárez IED F / UT AJ / 0623/ 2012 

16. Que de igual forma, mediante oficios dirigidos a la Contraloría General, el 
Secretario E jecutivo solicitó se in formara si existen o no procedimientos 
administrativos disciplinarios en contra de los Ce. Eduardo Ortiz Delgado, 
Ariadna Hernández Smith y Ana Rosa Moreno Suárez; a lo cual el Contralor 
General indicó que no existen instaurados a esa fecha, procedimientos 
administrativos disciplinarios en contra de ninguno de ellos, confolme a lo 
siguiente: 

Ex-trabajado~(:l) Oficio de la Contraloría General 
Eduardo Ortiz Delgado IEDF / CG/ SRESP / 145/ 2012 

Ariadna H ernández Smith IEDF / CG/ SRESP / 148/ 2012 
Ana Rosa Moreno Suárez IEDF / CG/ SRESP / 152/ 2012 

17. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 12, 13, 14, 15 Y 16 del 
presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó al Titular de la Unidad Técnica 
de Asuntos] urídicos la elaboración de los respectivos convenios de terminación 
de la relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la 
consideración de la Junta Administrativa, en atención a lo dispuesto en el artículo 
64, fracción XXI del Código. 

18. Que la J unta Administrativa autorizó la celebración de los referidos convenios 
mediante acuerdos: 

• jA050-12, emitido en su Cuarta Sesión Ordinaria llevada a cabo el dieciséis 
de abril de dos mil doce, que corresponde a los convenios a signarse con 
los Ce. Eduardo Orriz Delgado y Atiadna Hernández Smith. 
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• JA054-12, emitido en su Cuarta Sesión Extraordinaria llevada a cabo el 
veinticuatro de abril de dos mil doce, que corresponde al convenio a 
signarse con la e. Ana Rosa Moreno Suárez. 

19. Que el Comité Técnico, en la Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el catorce de 
mayo de dos mil doce, conoció el asunto relativo al pago con cargo al patrimonio 
fideicomitido, de los montos correspondientes a las terminaciones laborales de los 
Ce. Eduardo Ortiz Delgado, Ariadna Hernández Smith y na Rosa Moreno 
Suárez, y toda vez que detectó diferencias de carácter numérico en las cantidades a 
pagar a favor de la e. Ana Rosa Moreno Suárez, por el concepto de vacaciones, 
condicionó la fIrma del presente acuerdo a la verificación de las mismas, por el 
área responsable y, en su caso, a la rectifIcación de los montos previstos tanto en 
el convenio a celebrarse entre el IEDF Y la citada ciudadana, como en el acuerdo 
del Comité Técnico que ordena su pago. 

20. Que derivado de lo contenido en el Considerando inmediato anterior, la Secretaría 
J\dministrativa realizó el análisis de las cantidades a pagar a favor de la e. Ana 
Rosa Moreno Suárez, determinando que efectivamente resultaba procedente un 
ajuste en éstas, lo que informó a la Secretaría Ejecutiva, mediante el Oficio 
IEDF / SA/ 1034/ 2012, a través del cual remitió los montos definitivos a pagar a 
favor de la citada ciudadana y manifestó que el IE DF cuenta con sufIciencia 
económica para ello, señalando que parte de los recursos se encuentran en el 
Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, 
Subcuenta de Reserva Laboral; y otra parte será cubierta del presupuesto asignado 
al IEDF para el ejercicio fiscal dos mil doce. 

21. Que la Secretaría Ejecutiva del IEDF, mediante Oficio SECG-IEDF / 2278/ 2012, 
instruyó a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos la inmediata realización de las 
modifIcaciones correspondientes en el convenio de terminación de la relación 
laboral de la e. Ana Rosa Moreno Suárez. Ello, a efecto de que dicho instrumento 
se suscribiera a la brevedad, y se procediera a su pago con base en lo aprobado 
por el Comité Técnico. 

22. Que con base en los convenios referidos y de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer Convenio 
Modificatorio al Contrato, y los artículos 6, fracciones II y XIV, Y 26, segundo 
párrafo de las Reglas de Operación, deberá instruirse por escrito a la Fiduciaria el 
pago con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del patrimonio del Fideicomiso 
de los importes, concepto y beneficiarios siguientes: 

ISR RETENIDO POR INSTRUMENTO DE CANTIDAD 
INSTRUMENTO 
DE PAGO DE LA EL CONVI::N IO DE PAGO DELISR A U NETA A PAGAR 

BENEFICIARIO CONCEPTO CANTIDAD BRUTA 
TI ~RMINACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA A PAVOR DEL 

CAN'nUAD NETA 

RELACiÓN LABORAL I~EDEHACIÓN BENEFICIARIO 
A FAVOlt DEJ, 

BENEl71CIARIO 
Pago del ConvenIO 

$186,985.27 M .N . SI52.)49.44 M.N. 
para Fonn:\I IZ:U" h 

(ClCll to ochCflt::.1 y SetS fml 
534,635.83 l\1 .N . ( I'rclllta '1 Tr:msfercncu Electronio (Ciento o;mcuentl y 

Tennm....:1Ón de b cuatro mIl ~etSClClltos tn:!1Ilt:l I}ANÜlrrE 5570 1388 1. dos mil trcs,,:lCntoi Edu:mJo Onu. Delg;l(lo 
RelacIÓn laboral. 3 

n OVCOl.'fltos ocncnt' .. y 
anro 83/ 100 CLABEOn 180 Ü\cquc de 01:1. 

, mm n/lOO 
, P'~ c U:Irt.'flm y nueve 

dd 
p<><>. MOIlL'\1J Nx .... nal). 005570138818 "'"'SOS 44/ 100 = Monoo.l Nxional). I ... .deaoomlso. MOlle,h N:lcio~ai).· 
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ISR RETENIDO PO R INSTRUM ENTO D E CANTIDAD 
INS' lltt:M ENTO 
D E PAGO D E LA 

llENEHCIARlO CONCEPTO CANTI DAD BRUTA 
EL C O NVEN IO DE PAGO DEI. IS R A l ;\ NETA A I>,\ G AR 

CANTIDAD NETA 
'Il.KM INACIÓN DE LA TESORE RlA DE LA A FAVOR D EL 
RELA.ClÓ N LABO RAL FEDERACI ÓN BEN EFI CIARIO 

A FAVORDE t 
tlENE I'I CIA RIO 

Pago del ConvenIO 
$113,893. 04 M .N. $105,902.51 M .N. 

""-. d .... IK~ 
(ÜCIl 'O VCLll l 1Tn.~ .ml 

$17,990.53 M .N. (DICCtSICIC Tr.lnsfcrencla. EleCTrónica 
(Ciento cinco mil 1\ rudlla IlcnlandC'J: ·re rmlll.lda b m,1 1l0veaen lOS no vcnra UANORTE 557013Sl81, 

Sm.th Rclteión I 8100r,¡1. d 
ochocientos r .. )vcnt:!. y 

53/100 Mo neda CJ.A BE072 180 
novcoenT05 "" Ol~ICdccap. 

().I/ IOO P<'"" SI / l OO ,kl '"'' I~ú~ 
Naclünal). oo55701l881 8 P<'"" C"1~ 

M(>11cda N'ICKIIl,d). I\lo ncda Nacion:ú). 
F·l(lcicnmiso. 

Pago:> dd C"nvcn~) 
$276,080.11 M .N . $53,894.24 M .N. 

$222,185.87 M .N. 
pard Form.lh,..ar la Tr.::ms fcrt.'II C~ I':lccll'omca (Dosóentos 

I\na Ro~;¡ Moren o Tcmllfl.lció n .le 1.1 
(Dosclcntos setenta y seis (Cincut.'1l1a y ' res m" BANOR'rE 5570 13&11. veinlJdós rml ciclllo 

SufÍrel: Relación ..,ho r.ll, ,1 
mil vchen"l 1X.'llOS ochoc.cllros noventa y Cl.A IW.072 1M ochentl cinco 

Cheque de 1,;:1 1-1. 

11 / 100 MOIlt.-d.1 24/ 100 Y 
dd 

t>uatro pesos 
005$7013881 8 87/ 100 C.lrgo 

N,teion.d). MOflCcL Nacion:ú). 
I)(!S{)S 

FideicQmlso. Moneda Nacion:U). 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 

ACUE R DO 

PRIMERO, Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patrimonio fideicomi tido, para el pago de los Convenios relativos a las terminaciones 
laborales de los Ce. Eduardo Ortiz Delgado, Ariadna Hemández Smith y Ana 
Rosa Moreno Suárez. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso de los importes, 
conceptos y beneficiarios siguientes, e informe al Comité Técnico sobre su 
cumplimien to: 

ISR RETENIDO PO R INSTR UM ENTO DE CANllDAD 
INSTRUMENTO 

E L CO NVENIO D E PAGO D EL ISR A lA NETA A I>AGA R 
D E PAGO DE LA 

BENEFlCIAR IO CO N CElYro CANTIDAD 8RUTA 
T! ':RM INACIÓN DI:: LA TESORE RíA OE I..A A. PAVOR OE L 

CANTI O AD NETA 

RELACiÓN LAUORAL FE DERAC iÓN BENEF ICIARIO 
AFA\lOROEL 

HENEfl ClA RI O 
Pago dd C ... nvt.'IW' 

$186,985.27 M .N . $152.349.44 M.N. 
fY.1r.1 Fo nn.IIv.,lT b 

(ÜCllIO vchcnt.1 y 5t.'I3 Iml 
$34,635.83 M.N. ( !'retllla y Tr:msfCl'CI1Cla E\cetl'ÓnlC'.I (úcnttt cincucntl y 

TcmIUllt:l6n dc 1.1 cuatro mil sei$.CICIlTOS treintA BANOIfl' I': 557013RH1. dos mil Ircsocnros 1·A.III:lrdo D ri l? I)dgado 
Reboó n labor.ll. :1 

IlIWCCICT1, • ..., ochcllu y 
83/ 100 C IA BII.072 ISO CU:trt.'1ICI nueve 

ale<pe de 1.':lJ.I. 

27/ 100 Y CUICO P'= Y 
,kl 

CinCO f""" Moncdl NXlOn:ú). 005570 138818 P<''''' 44/ 100 0""" Mc,ncd.1 N,lnoll,tI). 
I·'ideter.miso. Múnt. ... b N:lCtOnal). 
P;¡go del w nvCllIu 

$123,893. 04 M .N . $105,~2.51 M.N. 
""-. d.lr 1"" (Cten!" veUlIIfré$ m,1 $17,990.53 M.N. (D lCCtSlCle TramfcrcflCJ:l l!JccuUI1ICA 

(Cit.'t1f:o onco ~I An1dna Il«minde"J: Temun...b 
" 

mil n(Jvcx:ICO ..... S noven'a BANORTE 557013UI. 
Snllth RchlCtÓn bho r..t.l, ¡t 

ochoclenlOll novenra y 
53/100 l\fo nl.Ul O..l\llE072 180 

nOVCOCIII05 "" Cheque de Ola. 
04/ 100 ""'" 51/ 100 

"d '"" pt.~)!t 
N:lClOn:ú). 0055701 3881 R p<~' 

=¡,~ 
Moned.1 N.tUOl1.l1). Mo nL-dJ NacIOnal). 

FIdClco mtro. 

Pago dd CunVL'Ilio 
$276,080. 11 M.N . $53,89.t.2A "'I .N. 

$222,185.87 M .N. 
p:tr.1 Fonn.II I1~1r h 

(I)OSClCllIo!l !lercntl y !leIS {CinC\'CT1I"l ,~ m,1 Tr:un fel'Cflel:' Elecuu nlCa (DoSCienTOS 
\na Rosa 1\lo rClIO 'l'cmllll.tCIÓn de 1.1 y 

IM NO RTE 5570 1J8g 1. veintidós mil ciento 
SuarC'J: RcI,KtÓn I ~1hor.t1 • • 1 

m,l ochenll I~m Odloclcnro~ no \'en! .. y O.ABE072 IRO ochcnu Ch<xjuc (k cal.l. 
11/ 100 Moned., cuarro IX"" 24/100 Y ro= 

C'''b"O <Id 
Nteiol1.ú). Mulle.:!.1 N:tclOn:al). 

0055701388 1 8 pt.'50S 87/ 100 
Fidc,conllso. 1\k,"edl NaclOl1aO. 

TERCE RO. Se deberá observar por parte de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del entero de los impuestos que se cubrirán con mo tivo de este Acuerdo. 

CUARTO . El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales yen 
el sitio de Internet del IEDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Secretario y la Vocal del 
Comité Técnico, una vez agotados los extremos ordenados por dicho colegiado en su 
Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el catorce de mayo de dos mil doce, confolme a lo 
contenido en los considerandos 19, 20 Y 21 del presente Acuerdo; se firma al calce por el 
Presidente y el Secretario del Comité Técnico, a los veintiocho días del mes de mayo de 
dos mil doce, con fundamento en los artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, 
fracción V de las Reglas de Operación, y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada 
el dia catorce de enero de dos mil once. Doy fe. 
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